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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  

por VEINTE año9
en Espada, a favor de Modernización del automóvil 
S. L. M0DERAUT0, entidad eapañóla, establecida en 
Madrid, oalle Eugenio Saladar n$ 56? cuya Patente 
tiene por objeto:

"MEJORAS EN VENTANAS METALICAS lARTlCULAHMEg 
TE PARA VEHICULOS"

M E M O R I A  D E S  ,<LR JL ?. TJL j U í
La invenoidn se relaciona con carpintería me­

tálica, y más concretamente incluye ciertas mejo­
ras en la fabricación de ventanas metálicas partí 
cularmente para vehículos,!mediante las que se de 
termina un marco estructural que presenta poaiti-
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vas y ventajosas innovaciones, en relación con 
cuantas realizaciones encaminadas al mismo fin es 
peciíico, se conocen actualmente.
El marco para ventanas de vehículos sugerido por 

5.- la invención, presenta, entre otras, la particu­
laridad de permitir la colooación de los crista­
les que compúrta, sin necesidad de ser desmonta­
do del vehículo.

Otra característica de la relevante inportan 
10.- oia en la realización sugerida por la invención,

lo constituye la anulación de las trepidaciones, 
de los cristales, circunstancia que en la generad 
lidad de los marcos conocidos se produce con las 
consiguientes molestias.

, 13,- Otra característica importante del marco que
se comenta, lo constituye el hecho de estar dota 
do de dos cristales, uno de los cuales es fijo, 
mientras que el otro, es corredizo, Para ello el 
referido marco presenta dos guias perimótricas fog 

20*** madas en el propio perfil que lo organiza.
Otra aaracteriatica reseRable, lo constituye 

los perfiles de goma previstos para la fijación - 
del marco al bastidor del vehículo, cuyos perfiles 
de especiales características, han sido diseñados 

25.- específicamente para la realización que se descri
be.

l Otra oaracterietica del marco propuesto, lo
constituye el haberse previsto que, para inmovi­
lizar el cristal móvil en la posición elegida, se
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dispondrá en ana parte del marco una cerradura 
mediante la que se provoca su bloqueo, cuya ce 
rradura es maniobrable desde el interior median 
te un mando giratorio.

Una idea más completa del objeto que cone 
tituye dsta Patente da Invención, la propoccio 
na la descripción siguiente al hacer referencia 
a los dibujos que a ásta memoria se acompa&an , 
en los que, de manera un tanto esquemática y eg 
elusivamente por vía de ejemplo, se representan 
los conjuntos y detalles más característicos de 
la idea del invento, al hacer referencia a un - 
posible caso de realización práctica.

En dichos dibujos;
La figura la, muestra en sección transver­

sal los elementos que integran la parte superior 
del marco propuesto, estando desmontados.

La figura 2a, muestra el mi sao oon junto de 
la figura anterior, con sus elementos agrupados, 
apreciándose la cerradura propuesta para la in­
movilización de los cristales.

La figura 39, es una sección transversal del 
conjunto del marco propuesto por la invención.

La figura 4&, ilustra un fragmento esque- 
mátieOi&&-ia guia que ocupa la parte superior del 
marco, apreciándose la situación del cristal y 
la del perfil de goma que lo fija.

La figura 59, es un detalle de la fijación
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al cristal del sea con que se acciona.

Comentando estos dibujos, se hace la aclarg 
ci6n de que mediante -1- se indica el bastidor 
incorporado a la carrocería del vehículo, sobre 
el cual se adapta el propuesto por la invencidn, 
el cual está formado por un perfil que ouenta oom 
las pestañas -2-, -3- y -4-, entre las que quedan 
limitadas dos guias, contando dicho perfil además 
con la pesiada -5- que se introduce en la banda 
de goma -6-,

Esta banda -6- presenta las dos peatadas la­
terales -7-, que abrazan el marco -1-, al que se 
adaptan perfectamente por el hecho de contar con 
dos alojamientos longitudinales, en los que se in 
troducen los junquillos -8-, los cuales simultá­
neamente impulsan la pestada -9- hacia la pestaña 
-4- del marco propuesto por la invencidn.

las dos guias que limitan las pestañas -2-, 
-3- y -4-, son segdn se aprecia en los dibujo^ de 
diferente amplitud, disponiéndose que por la ma­
yor circule la luna móvil, -10- mientras que en 
la menor se sitia la fija -11-.

Para ello, la invenoidn propone que la luna 
móvil -10-, se apoye inferiormente en la pieza - 
12-, la cual a su vez lo hace de modo móvil sobre 
la guia limitada entre las pestañas -2- y -3-, res 
peotivamente. Superiormente ésta luna -10- circula 
entre las juntas de diseño normal -13--
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Por el contrarié la lana fija -11- se apoya 
inferiormente en las juntas -14- y saperidrmeg 
te ea retenida por la pieza -15-.

Beta disposición presenta la importante ea 
5—  racteristioa de permitir, como ya ha quedado -

comentado, la posibilidad de efectuar la colo­
cación de las lunas sin necesidad da quitar el 
marco del bastidor del vehículo, bastando situar 
cada una de las lunas por la parte opuesta a la 

10.- que ocupa y verificar su deslizamiento hasta que
se coloquen sobre las guias que las fijan.

Para inmovilizar la luna móvil en cualquie 
ra de las posiciones de su recorrido, se dispo­
ne la cerradura que se aprecia en la figura 2a, c 

15—  cuya cerradura cuenta coh el soporte -16- sobre
el que se rosoa el eje del mando -17- cuyo eje 
cuenta por su extremo con la arandela -18- fija­
da mediante el tornillo -19-. Bsta arandela - 
-18- retiene la señalada con -20- que comporta 

20.- la pieza de goma -21- que incide sobre el cris­
tal -10- bloqueándole.

La manipulación de la luna móvil, se efectúa! 
mediante el asa -22- la cual lleva embebidos en 
su masa los pernos -23- a los que se roscan las 

2 5—  piezas -24- a través de un útil que se introduce
en loe taladros -25-. Bsta pieza -24- presenta la: 
importante característica de contar con la zona 
-26- en la cual de efeotda el apoyo del cristal 
-10- con lo cual este no está en contacto con pgp
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Independientemente de que en los dibujos ad 

juntos, se representa un maroo dotado con dos lu 
ñas, una fija y otra móvil horizontalmente, se - 
hace constar que podran ser aplicados los detalles 
sugeridos por la invención, a un marco dotado de 
un cristal móvil verticalmente.

Descrita convenientemente la naturaleza de 
la actual Patente de Invención, como asimismo la 
forma de poderla llevar a la práctica, para con­
vertirlo en una realidad industrializáble, se ha­
ce constar que en la misma serán susceptibles de 
introduoir todas aquállas modificaciones de deta 
lie que las circunstancias y la práctica pudieran 
aconsejar, siempre y cuando que con las variantes 
que se introduzcan, no se cambie, altere o modifi 
que la esencialidad del objeto desorito.

B O T A
Se declaran como de novedad y propiedad para 

todo el territorio español, el contenido de las 
siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

19.- Mejoras en ventanas metálicas, particu 
larmente para vehículos, de acuerdo con las cuales: 
se constituye un marco estructural, mediante un - 
perfil que cuenta con cuatro pestañas tres de las 
cuales están proyectadas hacia el mismo semiplano 
y limitan dos guias, mientras que la cuarta lo ejg
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tá en dirección opuesta y actda de fijación, por 
el hecho de alojarse en una banda elástica median 
te el que se incorpora el marco estructural al cer 
co que lo adapta.

2$.- Mejoras en ventanas metálicas, particu­
larmente para vehículos, segdn anterior reivindi­
cación, caracterizadas porque la banda elástica me 
diante la que se incorpora el marco estructural al 
cerco que lo adopta, cuenta con dos alojamientos 
longitudinales y pór lo menos con tres pestaBas ñor 
malmente proyectadas, en cuyos alojamientos se in­
troducen sendos junquillos, que determinan la im­
pulsión de las pestaBas hacia los bordes exterio­
res del cerco y del marco, respectivamente, esta­
bleciendo una solida adaptación a los míanos.

3a.- Mejoras en ventanas metálicas, particu­
larmente para vehículos, segdn anteriores reivin­
dicaciones caracterizadas porque entre dos de las 
pestañas de la parte horizontal inferior del mar- 

20.- co estructural, y una guia de apoyo que sobre ellas :
se dispone, se constituye un tren de desplazamien­
to en el que se apoya la luna móvil, para legrar - 
su variación de posición, cuya luna móvil circula 
superiormente por juntas insoritas al marco estruc 

25.- tural, en cuya zona contigua se dispone otra guia
en la que se aloja la luna fija, que inferiormente 
se apoya án la parte homplpga del mareo, determi­
nando la posibilidad de efectuar la colocación y 
sustitución de ambas lunas, por deslizamiento des-
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de la parte opuesta a la de su posición normal, 
con el marco situado en & bastidor que lo adopta. 

48.- Mejoras en ventanas metálicas, partieu
larmente para vehículos, segdn anteriores reivindi 
caciones, caracterizadas por el hecho de constituir i 
se una cerradura para fijar la luna móvil, median 
te un cuerpo roseado a un soporte y provisto por 
su extremos libre de una arandela giratoria que comí 
porta una pieza elástica, mediante la que se afee 
tda la incidencia sobre la luna móvil determinan­
do su bloqueo.

58; "MEJORAS EN VENTANAS METALICAS PARTICULAR 
MENTE IARA VEHICULOS?'.-

Todo ello, conforme se describe y reivindica 
en la presente memoria que consta de OCHO hojas es 
critas a máquina por una sola de sus caras y dibu 
jos que la&ustran.
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